
 

 

 

 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 00001721 
Presente.- 
 

En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25046300001721, en fecha 12 de octubre de 2021 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“Requiero la siguiente información: 

directorio de la unidad de transparencia 

ley de transparencia, de datos y sus reglamentos de entidad.” 

 

En cuanto al directorio de la Unidad de Transparencia es el siguiente: 
 
Lic. Guadalupe Mendoza Padilla 
Jefa de la Unidad de Transparencia 
Teléfono (667) 715-3182 
Ext. 219 
informacion@ieesinaloa.mx 
 
Adjunto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 
así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en 
el Estado de Sinaloa y el Reglamento en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. Igualmente le comento 
que toda la normatividad del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa se encuentra 
publicada en nuestro el sitio web www.ieesinaloa.mx y la puede visualizar en el siguiente: 
https://www.ieesinaloa.mx/marco-normativo/ 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 18 de octubre de 2021. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
C.c.p. Archivo. 
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